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3 0  AGOMontevideo,

SR. PRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DR. ALFREDO FRATTI

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con 

relación al pedido de informes efectuado a solicitud de la Sra. 

Representante Verónica Mato, según Oficio N° 4481, de 10 de junio 

de 2021.

En virtud de lo solicitado se adjunta 

informe de la División Servicios Jurídicos de esta Secretaría de 

Estado.

Saluda a usted atentamente.



Montevideo, 17 de agosto de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 3/4224/2021.-  

Atento al pedido de informes presentado por la Sra. Representante Nacional Verónica 

Mato, en el cual requiere la información detallada en el presente informe, consultada 

la Dirección General de la Salud corresponde destacar:  

1) Cuál es la población contagiada por COVID-19 discriminada por Municipio (o 

por zona geográfica determinada), en el departamento de Montevideo y el 

área metropolitana, aclarando edad, sexo y si la atención en salud es por 

medio de ASSE o un prestador privado.  

El sistema de vigilancia no permite la discriminación por municipio de los casos, en su 

defecto se informan los datos del departamento de Montevideo. Los casos en 

investigación corresponden a casos en extranjeros, personas sin cobertura formal y 

casos dónde este dato está en investigación. 

 

 



 

2) Cantidad de fallecimientos a causa de COVID-19 discriminada por Municipio 

(o por zona geográfica determinada), en el departamento de Montevideo y el 

área metropolitana, aclarando edad, sexo y si la atención en salud es por 

medio de ASSE o un prestador privado.  

 

 

3) Cantidad de personas vacunadas, discriminadas por Municipio (o por zona 

geográfica determinada), en el departamento de Montevideo y el área 

metropolitana, aclarando edad, sexo y si la atención en salud es por medio de 

ASSE o un prestador privado.  



 

  

En virtud de lo informado, se eleva sugiriendo remitir al Parlamento respuesta 

en los términos del presente informe  


